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POLÍTICA DE PREVENGIÓN DE CONSUMO DE ALCOHOL' DROGAS Y

TABACO

cooFLoTAX ha establecido la política de NO uso de alcohol, Drogas y Tabaquismo, con

et fin de prevenir, ."j;;r;r;añtáner el bienestar de los trabajadores, contratistas, clientes'

y partes interesadas, ári 
"o*o 

su caljdad de vida, que permita un apropiado desempeño e

idoneidad del persona-iy J. r, 
"ooperativa, 

así como el fomento de hábitos y est¡los de vida

saludable, manteniendó un ambiente sano y seguro, en cumplimiento a la normatividad

legal vigente.

cooFLoTAX reconoce que la drogadicciÓn, el alcoholismo y tabaquismo, son factores que

afectan tanto el bienestár como 
-la 

seguridad; laboral, social, familiar y con el medio

ambiente; es por esto que se han establecido controles para el contrarrestar el porte,

comerciaíización y uso de bebidas embriagantes, sustancias alucinÓgenas o

farmacodependientes en las actividades estrictamente laborales de la cooperativa por ende

se ha dispuesto:

. Se prohíbe el consumo de tabaco o cigarrillo en horas laborales y/o dentro de los

centros de operaciÓn de la cooperativa.
. En sus actividades laborales queda prohibido presentarse o actuar bajo efectos de

alcohol, sustancias alucinógenas, narcóticos y drogas fármaco dependientes, que

afecten el desemPeño laboral.
o La comercialización de alcohol, sustancias alucinógenas, narcÓticos y drogas

fármaco dependientes queda prohibido en las instalaciones y/o en vehículos de la

compañía.
¡ Es obligación de cada trabajador reportar al jefe operativo o área de SST- PESV

cuando le sean recetados por parte medica sustancias que puedan afectar su

desempeño laboral.

De acuerdo a lo anterior COOFLOTAX se compromete a destinar los recursos humanos,
técnicos y financieros cumpliendo a cabalidad con la normatividad legal aplicable, el

incumplimiento de la presente políticapor parte de los trabajadores es una causal grave por

ende la identificación de alguno de los casos anteriores generara las sanciones
disciplinarias correspondientes segú n reglamento interno de trabajo.

En constancia de lo anterior se f¡rma el dÍ 19 del mes agosto de 2025
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